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I 'SAC

Conduit Capital Partners, LLC, titular del integro de capital. , social de la concesionaria, manifestó su interés en ini 
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CUADRO DE PLAZOS,



"



PROGRAMACiÓN Y FOMULACIÓNDE LOSGOBIERNOS



"



LOCALES.AÑOFISCAL 2011



,



Base



Plazo



Concepto



Nonnativa



"Directiva' N' 003-2010.EFn6.01" Artículo2q'



,



Las Muni~ipalidadesDisbitales y Hastael 22



Próvinciales, registrany . transmiten deOctubre la información presupuestariadelde2010 Proyectode Presupuesto en'el Móduló de Formulación Presupuestal - GL, del SIAF- SP



-;



Artículo26'



Las Municipalidades Disbitales,Hastael25 presentanla información presupuestaria de'Octubre del ProyectodePresupuesto delMódulode2010 de Forrnulaéión Presupuestal - GL, del SIAF- SP,a la Municipalidad Provincial al cualpertenecen geográficamente.



~ :kiículo 25' c'



1:



Las Municipalidades Provinciales Hastael26 transmitenla información presupuestaria deOctubre consolidada delProyecto dePresupuesto de2010 medianteel.,Módulo de Formulación Presupuestal - GL, del SIAF- SP"a la DirecciónGeneraldel Presupuesto Público



,



Minas, aprobada



2007-EM;



y publíquese.



ROGER DiAZ ALARCÓN Director General Dirección General del Presupuesto



l. 1.'1'



Público



l' ':,Constituyen Comision ~Especial para "'evaluaI;propuestas de modificación al ~.,ContratodeConcesió~=,del Sistema de -'!I'ráDsporte de Gas Natural por 'D,uctos de Camisea al Sur del País, presentadas por Kuntur, Transportadora del Gas



I! '~ o¡í



'S.A.C.



:!1



RESOEUCIÓN!'MINISTERIAL N° 435-201 O-MEM/DM



¡



I



I 'J :1 ¡



'1' ! ! ,



,



.CONSIDERANDO: ".". "X >~',i Que, el Estado Peruano r~presentadó por el Ministerio ~d~,d::nergía y Minas, suscribió con la empresa Kuntur ,Transportadora de Gas SACo el Contrato de Concesión cdel, Sistema de Transporte de Gas Natural por Ductos .de Camisea al Sur del País, para el diseño, suministró ",de bienes .y servicios y construcción del Sistema' de 'i'i"ransporte de Gas.,NaturalporDuctos de Camisea al Sur "del País,así como su operación yrnantenimiento, por un ~plazode.treinta (30).años, contados.a partir de la fecha de ",publicación de la Resolución Suprema N' 040-2008~EM; F "Que, el Sistema de Transporte de Gas;Natural por '.:Ductosde Camisea al Sur del Pais, recorrerálS's ciudades de Juliaca, Matarani e 110 y contará con puntos de derivación 'p,ara,los sistemas de transporte o distribución' de gas .natural por red deductos a las ciudades de Quillabamba, ¿Cuico;-Puno"Arequipa, Moquegua y Tacna; 'Que, 'de acuerdo con las definiciones del Contrato de ':GoQcl;¡sión'delSistema de Transporte de Gas Natural por ~Ductos de Camisea al Sur del Pais, el concedente es el ,



f



Estado Peruano, representado



por el Ministerio



"'--'



'



"ingeniero Luis Antonio Gonzáles Talledo, quien la 'presidirá. Abogádo Ricardo Leyva'Flores. Abogado 'César Zegarra Robles. Abogada Rosa María Ortiz Ríos. Ingeniera Raquel Zúñiga Alanya.



la presente Resolución Ministerial, podrá solicitar el apoyo de asesores, internos y extemos al Ministerio de Energía y Minas, así como de representantes de OSINERGMIN y de otras entidades vinculadas, con la finalidad de permitir. , el correcto cumplimiento de sus funciones. Regístrese,



comuníqúe~e



y publíquese.



PEDRO' SÁNCHEZ ,GAMARRA .MinLstr() de En;rgía



y Min'as



.554529-1 Autorizan a Savia ;Perú S.A."la operación de ducto de uso propio .para el transporte d.e gas natural húmedo a la Estación de Estabüización Pariñas PGP RESOLUCiÓN DIRECTORAL N° 245-2010-EM/DGH



de Energía



:Yl\ilinas, siendo el organismo supervisor el OSINERGMIN,



'--'-



N° 031-



'Artículo 2°.- Otros Participantes La Comisión Especial que se refiere el artículo 1° de



,Lima, 12 de octubre de 2010



"



Supremo



\



j



J



Decreto



Artículo 1°.-/Designación de Integrantes de la Comisión Especial Constituir'.una Comisión Especial encargada de ,evaluarJas propuestas de modificación al Contrato de, Concesión del Sistema 'de Transporte de Gas Natural por Ductosde Camisea al Sur del País presentadas por Kuntur Transportadora del GasSAC. y, en su caso,-.acordar con la citada empresa' concesionaria la modificación del Contrato de Concesión del Sistema de Transporte ,de Gas Natural por Ductos de Camisea al Sur del País. La mel)cionada Comisión Especial se encontrará conformada por:



554212-1



¡



mediante



,



SE RESUELVE:



¡



i



Urna,rniércol~s 13deoctubrede2010



debiendo para proceder a su modificación y aclaración seguir las formalidades señaladas en el Numeral 14.2 de la Cláusula Décimo Cuarta: Disposiciones Diversas del mismo; Que~ mediante Carta KUNTUR-GG-049-2010 de fecha 04 de junio de 2010, Kuntur Transportadora de Gas S.A.C., comunicó al Ministerio de-Energía y Minas que, Conduit Capital Partners, LLC, titular del integro de capital social de la concesionaria, manifestó su interés en iniciar tratativascori el concedente, para incluir modificaciones al Contrato de Concesión del Sistema de Transporte de Gas Natural por Ductos,cdeCamisea al Sur del País, que 'posibiliten que' dicha infraestructura ,se efectúe en las mejores condiciones técnicas y financieras que beneficien en calidad y costo del servicio a sus potenciales usuarios; por lo que solicita se disponga la conformación, de un Grupo de Trabajo a efectos de analizar y determinar el nuevo marco contractual aplicable a la _concesión del Gasoducto Andino del Sur. Que, en este sentido, resulta conveniente designar a una Comisión Especial responsable' de evaluar la propuesta presentada por la referida empresa y, de ser el caso, acordar con Kuntur Transportadora de Gas S.AC., la modificación del Contrato de Concesión del Sistema de Transporte .!1eGas Natural por Ductos de Camisea al Sur del País; Con la opinión favorable del Director General de Hidrocarburos y, del Viceministro 'de Energia y de acuerdo al literal' m) del'artículo,9° del Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio de Energía



y



Regístrese, ,comuníquese



ElPeruano



NORMASLEGAL.ES



"'



'--"



Lima, 7 de octubre de 2010



"-'



-----



'



"



" N.ORMAS LEGALES



ElPeruano Urna,miércoles13deoctubrede2010
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PGP,en la CostaNortedel Perú;y,



~



f



~



If É



I



.
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¡



l



'



Que, SAVIA PERÚ S.A. empresa operadora ejel Lote Z-2B, según el Contrato de Operaciones de Expróración y Explotación de Hidrocarburos,' aprobado mediante Decreto $upremo W 044-93,EM, ha solicitado meqiante el opcumelito del Visto una Autorización para la Operación de, 1,111 Ducto de Uso Propio de E35/8~¡ para el transporte de Gas NaturalHúmedo desde Baterta Brovidencia hasta la Estación de' Estabilización Pariñas PGP, en la Costa



Nortedel Perú;



",'



"',



Registrese, comlJníquese y publíquese. LUIS GONZÁLES TALLEDO Director General de Hidrocarburos . 553561-1



FE DE ERRATAS



,



Que, de acuerdo a ló dispuesto en el numeral 2.19 del artículo 2° del Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductós, Decreto Supremo N° 081-2007-EM, define al Ducto para Uso Propio como aquel 'utilizado para transportar Hídrocarburos de propiedad del titular del Ducto, entre dos Instalaciones de Hidrocarburos sobre las cuales tenga la condición de Operador; Que, por Resolución Directoral N° 097-2009-EM/ DGH, del 1.4de mayo de 2009, láDirección General de Hidrocarburos concede a favor de la Empresa Contratista, la Autorización para la Instalación de un Ducto de Uso Propio, con una extensión de 16.2 km de longitud y un diámetro de 6 5/8", para transportar un máximo de 15 MMSCFD de Gas' Natural Húmedo desde la Batería Providencia I en el distrito de La Brea, hasta la Estación de Estabilización PTPen el'distrito de Pariñas;



DECRETO SUPREMO N° 062-2010-EM Mediante Óficio N° 616-2010-SCM-PR la Secretaría de1 Consejo. de Ministros solicita se publiqu~. Fe de Erratas del Decreto Supremo N° 062-201O-EMque aprobó los Límites Máximos Permisibles para las Emisiones Gaseosas y de Partículas de las Actividades del Sub Sector Hodrocarburos, publicado en la edición del día 7 de octubre de 2010. DICE: "DECRETO SUPREMO N° 062-2010~EM" ,



al respecto, el segundo párrafo del artículo 85° del



Reglamento de ~Transporte'de HidroCarburospor Ductos, aprobado por el Decreto Supremo N°081-2007-EM,señala que, culminada la etapa de instalacióny para efectos de iniciarla operación del Ducto para Uso Propio, se deberá contar con una autorización de operación expedida por la DGH, debiendo para.ello haber obtenido previamente un InformeTécnico Favorableaprobado por el OSINERGMIN; Que, de la revisión efectuada a la c!ocumentáción presentada por'. SAVI~ PERÚ S,A. se observa que ha cumplido con adjuntarél InformeTécnico N° 179660-10-0612010, emitido por OSINERGMlN, el mismoque se pronuncia en forma favorable para el otorgamiento de autorización para el inicio de operación_delDucto de Uso'Propio, para el transporte de Gas Natural, desde la Batería Providencia hasta la Planta Procesadora de Gas Pariñas, .con una 10Qgitudde 16.2km y 6 pulgadas de diámetro; Que, mediante Informe N°046-2010-EM-DGH/EEH,la Dirección de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de la Dirección' General de Hidrocarburos, ha emitido opinión técnica favorable a la solicitud deAutorización para la Operación de,un Ducto de Uso Propio de 6 5/8", a favor de SAVIA PERU S.A.,para el transporte de Gas Natural Húmedo desde Batería Providencia hasta la Estación de Estabilización Pariñas PGP, en la Costa Norte del Perú; Que, por lo expuesto, debe procederse a otorgar ,la Autorización para la Operación d~ un Ducto de Uso Propi9 de 6 5/8", a favor de'SAVIA PERU S.A., para el transporte de Gas Natural Húmedo desde Batería Providencia hasta la Estación de Estabilización Pariñ~s f'GP, en la Costa Norte del Perú; ",



De conformidad con lo~establecido ~n el Reglamento .de Transporte de Hidrocarburos por Ductos, aprobado por el Decreto Supremo N° 081-2007-EM;y el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por el Decreto Supremo N° 061-2006-EM; ;



SE RESUELVE:



j.



Artículo 2°~-La empresa SAVIAPERÚ S.A. .,durante la operación del Ducto de Usó Propio al que se refiere el artículo 1° de la presente Resolución Directoral, deberá cumplir con las Normas de Seguridad contenídas en el Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos, aprobado por el Decreto Supremo N° 081-2007-EM, así como las normas medio ambientales que correspondan y demás normas aplicables. 'o Artículo 3°.- Notjficar la presente Resolución a la empresa SAVIA PERU S.A., y a OSINERGMIN.



CONSIDERANDO:



.Que,



~



rl



VISTO el Expediente N° 2030206, de',fecha 24 de septiembre de 2010, presentado por la' Empresa .SAVIA PERÚ S./)., mediante el cual solicita la Autorización para la Operación de un Ducto de Uso Propio de 6 5/8", para el transporte de Gas Natural Húmedo desde Batería Providencia hasta la Estación de Estabilización Pariñas



Artículo 1°.- Autorizar a la empresa SAVIA PERÚ S.A. la Operación de un Ducto de '~UsoPropio, para el transporte. de Gas Natural Húmedo desde .Batería Providencia hasta la Estación de Estabilización Padñas PGP, en la Costa Norte del Perú, según las características técnicas descritas en el Informe Técnico W 179660-10061-2010, aprobado por Resolución OSINERGMIN N° 8506-2010-0S-GFHUUPDL.



>:



427405



DEBE DECIR: "DECRETO SUPREMO N° 014-2010-MINAM"



554637-1



.



""



Designan representante del Ministerio ante el Consejo de Adopciones de la Secretaría Nacional de Adopciones." RESOLUCiÓN MINISTERIAL Ng 727-2010-MIMDES



Lima, 12 de octubre de2010 CONSIDERANDO:



'



Que, el artículo 119° del Código de los Niños y . Adolescentes, aprobado por Ley NS!27337, prevé que la Oficina de Adopciones;" hoy Secretaría Nacíonal,de Adopciones, es lainstitwción encargada de tramitar las solicitudes de: adopción de niños o de adolescente~ declarados en estado de abandono, a cuyo efecto cuenta con un Consejo de Adopciones, precisandQ su conformación y disponiendo que sus funciones especificas serán desarrolladas mediante Reglamento; Que, el Regla.mentode Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, aprobado por Decreto Supremo NS!011-2004-MIMDES, establece que la Secretaría Nacional de Adopciones es la autoridad central de carácter normativo y ejecutivo en materia de adopciones que desarrolla sus actividades a través de las oficinas desconcentradas del MIMDES a nível nacíonal y depende del Despacho Viceministerial de la Mujer; Que, mediante Dec~eto Supremo NI! 010-2005MIMDES, se aprobó el Reglamento de la Ley NI! 26981, Ley del Procedimiento Administrativo de Adopción de Menores de Edad Declarados Judicialmente enAbandono, cuyo artículo 3°, tercer párrafo, dispone que la Secretaría Nacional de Adopciones cuenta con un Consejo de Adopciones integrado, entre otros, por el (la) Secretario (a) Nacional de Adopciones, quien lo presidirá, y un (a) ,~ 
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SAC-Absicherungsskala - Sac-Saas 

alle StÃ¤nde sind eingerichtet an allen schwierigen Stellen gut ab- gesichert, grÃ¶sstenteils an die. Schwierigkeiten angepasste AbstÃ¤nde neuere Bohrhaken. P **.
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Editorial - SAC 

Cuando Sergio, "mi medico", me invito a escribir unas lineas para la Revista Argentina de. Cardiologia, me parecio una p
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MN-SAC-01-06 Manual SAC 

Valoralta S.A, monitoreará la gestión comercial verificando que la asesoría y acompañamiento al cliente sea ... El Ejecu










 


[image: alt]





MN-SAC-01-07 Manual SAC 

Tabla de Contenido. 1. INTRODUCCIÓN . ...... Atender las indicaciones del acompañante sobre cuál es el método que la per
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Cul de Sac 

PLANTA ARQUITECTONICA. DIMENSIONADA Ier NIVEL. Cul de Sac. Mensura. Actualizada. Mensura. Actualizada. Mensura. Actualiz










 


[image: alt]





consenso de valvulopatías - SAC 

voleibol, rugby, carreras de larga distancia, atletismo, pesas, alpinismo, pato ...... técnica mayor, requiere un equipo
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SAC One Pager 

¿QUIÉN ES PARTE DE SAC? ¿QUÉ HACEN LOS. MIEMBROS? El SAC debe de incluir una mayoría simple de miembros familiares, así
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Beitrag Schwierigkeitsskala - SAC Pilatus 

In der Schwierigkeitsbewertung wird die Länge der Touren nicht berücksichtigt. Für alle Touren sind gute Kenntnisse der. Orientierungsmittel (Karte, Kompass ...
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Ref sac - BKW 

2. Die vermehrte Aufwendungen fÃ¼r strategische Projekte zur kÃ¼nftigen StÃ¤rkung der. Marktstellung: Dabei handelt es sich um o Aufwendungen fÃ¼r den weiteren ...
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programa cientifico - SAC 

ABBATE, Ána Silvina. Dr. SOKN, Fernando José ...... BONACINA, Javier(2); ALONSO, Karina(3); ABELLO,. Mauricio(2); ......
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Ref sac - BKW 

10 Jahre Ã–kofonds der BKW FMB Energie AG. Worin unterscheidet ... Stromerzeugungsarten aus erneuerbarer Energie zu schaffen. Die BKW hat ab Anfang.
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in (60â€“80%) - SAC - CAS 

Ihre Aufgaben. Sie leiten und koordinieren Projekte des Schweizer Alpen-Club SAC und stellen die Zielerrei- chung bezÃ¼glich Kosten, QualitÃ¤t und Terminen sicher. Sie arbeiten eng mit dem Product Ow- ner zusammen. Ihre verantwortungsvolle Aufgabe um
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GRILLA web - SAC 

blanco terapéutico. Enfermedad hepática no alcohólica. Impacto social y económico de la prevención de la IC ... Mesa Gla
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SAC Schwierigkeitsskala fÃ¼r Skitouren 

ab 40Â° lange Rutschwege, teilweise in. Steilstufen abbrechend. (Lebensgefahr). SteilhÃ¤nge ohne. AusweichmÃ¶glichkeiten. Viele Hindernissen erfordern eine.
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pt/sac gain2014/evangelismo Transmedia 
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pt/sac gain2014/planos aces 
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Consenso de Fibrilación Auricular - SAC 

ISSN 0034-7000 (Impresa) ISSN versión electrónica 1850-3748 (En línea) - Registro de la ...... Chevalier P, Durand-Dubie
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FAME SAC, en rep - MEF 

Lima, 31 de octubre de 2017. CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Nº 29314, Ley
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Interbank - Apoyo & Asociados Internacionales SAC 

31 mar. 2017 - alineamiento de las medidas impuestas por el BCRP. Así, el ratio de dolarización del total de colocacione
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MR CONSULTING SERVICES SAC GERENTE 

SEMESTRE 2013 B. SEMESTRE 2013 B. PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA. DEL PERU. CENTRUM CATOLICA. PROFESOR POR HORAS oct-11
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pcsac - Capacitación Pegasus Consultores SAC 

11 may. 2014 - N° Documento Nacional de Identidad, (D.N.I., en caso que fuera de .... En caso de presentar documentación
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pt/sac gain2014/relacoes publica 
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SAC-Berg- und Hochtourenskala - Gstaad 

FÃ¼r die Gesamtbewertung einer Route gilt der Spitzenwert der Hauptkriterien. 2. Ab dem Grad WS kann mit + und - noch fein abgestuft werden. 3.
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TUBOS DE RESINA ACETAl (DElR1N). I. Oiametro. I. Largo. Peso. I. I mm. I mm. Kg /MI. I. 25/10. 1000. 0,67. 30/20. 1000.
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